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FUNDAMENTO ORDENANZA Nº1674/2023. 

 

VISTO:  

Que, por nota fechada 04.09.2023, el I.J.M.E. de nuestra ciudad, hizo 

llegar al Intendente Municipal, una solicitud de subsidio para la refacción 

necesaria de los aproximadamente 320 metros cuadrados de techos con los que 

cuenta actualmente el centro educativo, y demás detalles que se exponen en la 

refiere nota, a la que nos remitimos en honor a la brevedad, y cuya copia corre 

anexa y como parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que el pedido es realizado por una institución educativa de la ciudad con 

fines de refaccionar una parte fundamental de su estructura edilicia. 

Que, a tales fines, se acompaña un presupuesto estimativo, elaborado 

por una empresa del rubro de nuestra ciudad, que corre también anexo y como 

parte integrante de la presente, y en la que se puede observar que la refacción 

se calcula que asciende actualmente a la suma de $8.318.027,63. 

Que, en consecuencia, resulta razonable conceder un subsidio no 

reintegrable que se acerque a esa suma, a los fines de que con dicha ayuda 

económica el IJME pueda prontamente solucionar el problema edilicio de su 

establecimiento educativo, contratando la institución al oferente que mejor 

considere para realizar la tarea de refacción de sus techos. 

Que, a tal fin, se requiere por el D.E.M. la autorización expresa del 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad, para poder hacer efectivo el 

otorgamiento del subsidio no reintegrable, en el monto y forma de pago 

descriptos en el articulado de la presente Ordenanza. 

Por todo ello, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA N°1674/2023 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a 

otorgar un SUBSIDIO ECONÓMICO no reintegrable, por la suma total de PESOS 

OCHO MILLONES ($8.000.000), en la forma que se indica en el Artículo 2° de la 

presente, siendo la institución beneficiaria del mismo el INSTITUTO JOSÉ 

MANUEL ESTRADA de nuestra ciudad, con la finalidad de solventar con éste todo 

o parte de los costos que le demandará la refacción de los aproximadamente 320 

metros cuadrados que conforman los techos del referido centro educativo.- 

 

ARTÍCULO 2º.- EL MONTO total del subsidio indicado en el artículo 

precedente, deberá otorgarse en cuatro (4) cuotas iguales de Pesos Dos Millones 

($2.000.000) cada una. La primera de estas, a modo de adelanto, deberá 

abonarse a la institución educativa beneficiaria, a la brevedad posible una vez 

vigente la presente Ordenanza; en tanto que, las restantes cuotas, se deberán 

abonar dentro de los diez (10) días hábiles posteriores de rendidos los siguientes 

avances de obra por ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal: 

25%, 50% y 75%, para las cuotas 2°, 3° y 4°, respectivamente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE 

BUSTOS-IFFLINGER A CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS.- 

Acta de Sesiones del H.C.D. N°1552.- 

 

 

 

 

 

 






